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P R E F A C I O

México es un país con una gran riqueza biológica e hidro-
lógica, la cual está siendo afectada drásticamente por di-
versas especies de plantas acuáticas tanto exóticas como 
algunas nativas. Estas especies, que fueron introducidas 
de manera intencional o accidental, llegan a cubrir por 
completo el espejo de agua de presas, lagos y ríos, afec-
tando directamente a todas las comunidades que de-
penden de estas fuentes para su sustento, recreación y 
desarrollo económico. Factores como el cambio climático 
y las aguas residuales urbanas, agrícolas e industriales, 
así como la alteración de hábitats y la falta de conciencia 
sobre su impacto, son el origen de la proliferación de 
estas especies, las cuales ponen en riesgo la disponibili-
dad de agua en todo el territorio nacional.

Esfuerzos aislados por parte de instituciones, gobiernos 
locales y comunidades afectadas representan cada año 
una carga económica, principalmente porque no se da 
un seguimiento a las acciones de control realizadas o 
porque estas son fragmentadas y aisladas, lo que resul-
ta insuficiente frente a la velocidad de reproducción y 
crecimiento de estas especies.

En este contexto, implementar una Estrategia Nacional 
para la Prevención y Control de Plantas Acuáticas 
Invasoras, basada en evidencia científica, es una herra-
mienta que permitirá orientar acciones de manejo inte-
grado a corto, mediano y largo plazo. El objetivo central 
es proteger los recursos hídricos, conservar la biodiver-
sidad y asegurar los servicios ecosistémicos esenciales 
para el país frente a una de las problemáticas ambien-
tales más urgentes y subestimadas de nuestro tiempo.

La implementación de esta estrategia representa un paso 
decisivo hacia la conservación de nuestros ecosistemas 
acuáticos y el uso sustentable del agua en beneficio de 
las generaciones presentes y futuras.

Dra. Maricela Martínez Jiménez

Equisetum spp. en lago  
de Zirahuen, Michoacan
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O B J E T I V O

Establecer acciones orientadas a la 
prevención y el control de especies 
acuáticas invasoras en México.
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I N T R O D U C C I O N

El 1o de marzo de 2019, la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) declaró el Decenio de las Naciones 

Unidas sobre la Restauración de los Ecosistemas 
(2021-2030), el cual tiene por objetivo prevenir, 
detener y revertir la degradación de los eco-
sistemas a nivel mundial, así como mejorar la 
seguridad alimentaria, el suministro de agua y 
la biodiversidad. Por otra parte, la Estrategia 
Nacional sobre Biodiversidad de México y su 
Plan de Acción 2016–2030 (ENBioMex) es un 
instrumento de política para la conservación, 
restauración y manejo sustentable de la bio-
diversidad en México. Aunado a esto, el 25 de 
junio de 2012 se publica en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) la Estrategia Nacional sobre 
Especies Invasoras, cuyo objetivo es proteger a 
la biodiversidad de la amenaza que represen-
tan las especies invasoras. En este sentido, y 
atendiendo al Plan Nacional de Desarrollo y al 
Programa Nacional de Restauración Ambiental 
2025–2030, se plantea esta Estrategia Nacional 
para el Control de Plantas Acuáticas Invasoras.

Debido a la constante destrucción del hábitat 
por las acciones antropogénicas, el impacto 
por las especies invasoras ha sido identifica-
do como la segunda causa a nivel global de 
la pérdida de biodiversidad (Vitousek, 1996; 
Leung et al., 2002). Por lo tanto, este tema se 
ha convertido en prioritario en el contexto de la 
Convención de Diversidad Biológica (CDB), de la 
que México es signatario.

La Ley General de Vida Silvestre define espe-
cie exótica invasora como aquella especie o 
población que no es nativa; que se encuentra 
fuera de su ámbito de distribución natural; que 
es capaz de sobrevivir, reproducirse y estable-
cerse en hábitats y ecosistemas naturales; y 
que amenaza la diversidad biológica nativa, la 
economía o la salud pública. Otras definiciones 
para denominar una especie como “invasora” 
incluyen a aquella especie exótica o traslocada 

(cualquier especie, subespecie o categoría in-
fraespecífica que ha sido introducida accidental 
o intencionalmente fuera de su distribución na-
tural actual o pasada, incluyendo sus gametos, 
semillas, huevos o propágulos) con capacidad 
de colonizar, invadir y persistir, y cuya intro-
ducción y dispersión amenace a la diversidad 
biológica, causando daños al ambiente, a la 
economía y a la salud humana (Convención 
para la Diversidad Biológica[CDB], el Programa 
Global sobre Especies Invasoras [GISP, por sus 
siglas en inglés] y la Non-Indigenous Aquatic 
Nuisance Prevention and Control Act, 1990, EUA: 
DOF, 2016).

Las especies invasoras desplazan a las espe-
cies nativas de flora y fauna por competencia 
directa, depredación, transmisión de enferme-
dades, modificación del hábitat, alteración de 
la estructura de los niveles tróficos y sus condi-
ciones biofísicas (Hiremath y Sundaram, 2005, 
Sesay et al., 2024). Además, tienen un elevado 
potencial para afectar negativamente una serie 
de acciones de restauración ecológica, conser-
vación y aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales (Chornesky et al., 2005). Las 
especies invasoras adaptadas al fuego (tulares 
y carrizos) contribuyen a modificar los regíme-
nes naturales de fuego, provocando incendios 
catastróficos, que a su vez afectan a la biodiver-
sidad (Mattew et al., 2004).

En ocasiones, las especies invasoras se hibridan 
con especies nativas, alterando así el pool gené-
tico original de las poblaciones nativas (Mooney 
y Cleland, 2001). Es por esta razón que la con-
servación de la biodiversidad en un país debe 
considerar con alta prioridad la prevención, la 
detección temprana, el manejo, el control, la 
erradicación, la concienciación pública, la re-
gulación, la legislación y la investigación de las 
especies invasoras.

Desafortunadamente, los impactos de las in-
troducciones varían con la geografía, tiempo y 
especies, lo cual, en combinación con la falta 
de conocimiento sobre su establecimiento 
en los ecosistemas acuáticos, hace que las 
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predicciones de los efectos reales sean muy di-
fíciles de determinar. En general, el número de 
invasiones está subestimado, ya que aquellas 
registradas siempre se asocian con megain-
vasiones (un gran número o una gran abun-
dancia de especies) y con especies invasoras 
que son notorias por causar daños ecológicos 
o económicos. A esto se puede agregar que 
la falta de registros de especies invasoras es 
consecuencia de la falta de datos biológicos, 
biogeográficos y de sistemática (incluyendo la 
taxonomía). De aquí que las especies invasoras 
puedan generar impactos ambientales de gran 
magnitud, cuyas consecuencias económicas se 
manifestarán más tarde, o bien su abundancia 
se incrementará hasta que se alteren las condi-
ciones ambientales.

En México se han identificado  675 especies 
exóticas invasoras, de las cuales 27 son plan-
tas. De acuerdo con Martínez y Gómez (2022), 
de un total de 42 plantas acuáticas detectadas 
en México, diez son exóticas invasoras, 28 son 
nativas con comportamiento invasivo y cuatro 
son nativas sin reporte de invasividad. Especies 
tales como el lirio acuático (Eichhornia crassipes) 
y el carrizo gigante (Arundo donax) fueron in-
troducidas desde hace más de cien años en 
México, provocando graves problemas de ín-
dole económica, ecológica y de salud. Dentro 
de los problemas económicos ocasionados por 
estas se pueden citar las pérdidas de agua por 
evapotranspiración, el azolvamiento prematuro 
de embalses, la limitación de la actividad pes-
quera y recreativa, la obstrucción de canales de 
riego y de tomas en plantas hidroeléctricas y las 
fallas de operación en obras hidráulicas (Gopal, 
1987). Dentro de los problemas ecológicos se 

ha documentado que la acumulación de gran-
des cantidades de plantas acuáticas provoca el 
estancamiento de agua, lo cual disminuye el 
oxígeno disuelto y, por consiguiente, ocasiona 
la muerte de especies acuáticas nativas (Barret 
y Forno, 1982). Con respecto a los problemas de 
salud, las plantas acuáticas invasoras modifican 
y constituyen el hábitat para el desarrollo de 
organismos vectores de enfermedades graves 
y hasta mortales, como dengue, filariasis, hel-
mintiasis, encefalitis, paludismo y fiebre ama-
rilla, entre otras (Hernández y Pérez, 1995). La 
alta tasa reproductiva y adaptativa de estas es-
pecies; la gran concentración de nutrientes en 
los cuerpos de agua provenientes de la activi-
dad agrícola, urbana e industrial; y la ausencia 
de enemigos naturales que puedan ejercer un 
control de plagas y enfermedades han tenido 
como consecuencia un crecimiento explosivo 
de estas plantas, llegando a cubrir por comple-
to los cuerpos de agua del país.

Países como Australia o los Estados Unidos de 
Norteamérica invierten anualmente grandes 
cantidades de recursos para mitigar los impactos 
causados por las especies invasoras en todo su 
territorio, incluyendo sus costas y mares (Carlton, 
2001), destacando la necesidad de una estrecha 
coordinación de todas las agencias y depen-
dencias de gobierno, así como universidades y 
organizaciones civiles, para lograr una estrecha 
coordinación en sus acciones y poder efectuar 
con eficacia el control y manejo de las especies 
invasoras. Sin embargo, en México, las acciones 
contra especies invasoras son casi nulas, y muy 
pocas acciones de control se han ejercido para 
aquellas especies que afectan a la biodiversidad 
terrestre, marina o dulceacuícola del país.

Infestación de diversas plantas acuáticas en Laguna Seca, Morelos
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A N T E C E D E N T E S

Dada su capacidad técnica y científica, 
aunada a su infraestructura, en 1993, el 
IMTA fue designado por decreto presi-

dencial para establecer el Programa de Control 
de Malezas Acuáticas (Procma) en todo el país. 
El Procma inició sus actividades controlan-
do 485 hectáreas en la cuenca del río Ayutla, 
Jalisco, extendiendo las acciones en 18,000 
hectáreas, en un total de treinta cuerpos de 
agua, seis ríos, 200 km de canales y 300 km 
de drenes, distribuidos en 12 estados del país, 
siendo el lirio acuático la principal especie 
controlada en estos sitios. La meta estableci-
da por el Procma, dentro del Plan Hidráulico 
1995-2000, para limpiar 40,000 hectáreas, se 
cumplió en los tiempos establecidos, entre-
gando a los usuarios los cuerpos de agua libres 
de malezas (principalmente de lirio acuático).  

Sin embargo, a pesar de haber entregado pro-
gramas de mantenimiento para cada cuerpo de 
agua atendido, la falta de recursos, seguimiento 
y compromiso ocasionó que pocos años des-
pués los embalses se cubrieran de nuevo con 
plantas acuáticas, lo cual persiste hasta la fecha 
(Gutiérrez, et al., 1996: Gutiérrez, et al., 2007).

Debido a la problemática que siguen ocasionan-
do las plantas acuáticas invasoras en México, 
en 2008, diversas instituciones nacionales rea-
lizaron el 1er Inventario de Especies Invasoras 
con Alto Impacto a la Biodiversidad; el cual 
comprendió ochocientas especies invasoras, 
que incluyen 665 plantas, 77 peces, 10 anfibios 
y reptiles, 30 aves y 6 mamíferos (IMTA, The 
Nature Conservancy, Conabio, Aridamérica, 
GECI, 2007). Atendiendo este tema, el Gobierno 
federal publica en 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se determina 
la Lista de las Especies Exóticas Invasoras para 
México (07/12/2016). 

Infestación de diversas plantas acuáticas en diques en Sinaloa
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Los intentos realizados para el control de 
plantas acuáticas invasoras, ya sea en forma 
manual, mecánica o química, solo han tenido 
resultados temporales a un costo elevado, pues 
las semillas de estas especies, cuya viabilidad 
va desde los 14 (lirio acuático) a los cien años 
(tulares) se depositan en los sedimentos, y 
constituyen la fuente de futuras reinfestacio-
nes (Gopal, 1987). Se han empleado diversas 
técnicas para controlar estas especies (lirio 
acuático, principalmente). El uso de herbicidas, 
particularmente, ha tenido consecuencias de-
sastrosas, tanto para la salud humana como 
para el medio ambiente, pues se ha demostra-
do que es altamente tóxico. Evidencias cientí-
ficas de herbicidas que afectan a la salud y al 
medio ambiente han sido documentadas por 
Steinrücken y Amrhein, 1980; Perkins et al., 
2000 y Soso et al., 2007, quienes establecieron el 
peligro de su uso en cultivos agrícolas, así como 
para el control de malezas en los bordes de ríos 
y lagos. Actualmente, la presencia del herbicida 
glifosato en aguas superficiales es un fenómeno 
global y la exposición a este puede ocurrir en 
cualquier sistema acuático, por lo que se puede 
producir una mayor toxicidad en todos los or-
ganismos acuáticos afectados, desde microor-
ganismos, algas y plantas, hasta invertebrados 

y vertebrados, esto debido a sus propiedades 
tanto ácidas como básicas y a su alta solubilidad 
en agua (Szandra Klatyik et al., 2023).

Por otro lado, el promedio de vida de un her-
bicida es de 55 días a tres años. Este tiempo 
de vida depende de múltiples factores, por lo 
que es de esperar que al menos durante una 
parte de este periodo, el herbicida afecte la 
biota del sitio donde se aplique. Al respecto, 
Benbrook (1991) detectó cambios morfológicos 
en hongos de las especies Fusarium oxisporum 
y Rhizobium sp. (organismos que confieren 
fertilidad a los suelos) después de 24 h de 
aplicación de glifosato. Antoniou et al., (2012)  
y Paz et al., (2007) reportan el efecto teratogé-
nico en el desarrollo embrionario en humanos 
expuestos a aplicaciones de glifosato. Por otra 
parte, Tood et al., (2006) y Zelaya et al., (2007) 
reportan la resistencia que desarrollan las ma-
lezas al glifosato, extendiendo la resistencia a 
otras especies. Es decir, no solo ya no controla 
la maleza si no que las demás malezas se hacen 
resistentes al herbicida. Lo anterior denota los 
riesgos que se presentan en el ambiente y los 
cuerpos de agua por el uso del control químico, 
con la consiguiente afectación a la fauna y flora 
nativa del ecosistema acuático.

Remoción de lirio acuático en laguna de Yuriria, Guanajuato
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En relación al control mecánico, en la década de 
los 90 se recomendaba la trituración de plantas 
flotantes, como el lirio acuático (Eichhornia cras-
sipes), ya que se recuperaba el espejo de agua en 
un tiempo corto. Sin embargo, poco después se 
detectó que el uso de esta maquinaria dejaba nu-
merosos fragmentos viables, lo que ocasionaba 
una rápida reinfestación. Aunado a esto, se de-
terminó que la descomposición del material tritu-
rado tenía graves efectos en la calidad del agua, 
tales como niveles bajos de oxígeno disuelto, 
disminución de la transparencia y aumento de la 
concentración de ortofosfatos, nitratos (320 %) y 
nitritos (450 %), así como de amonio, esta última 
a niveles letales, trayendo como consecuencia 
una disminución de fitoplancton y aparición de 
cianobacterias (Mangas-Ramírez y Elías Gutierrez, 
2004). Dado el deterioro casi irreversible al eco-
sistema, actualmente no se recomienda el uso de 
esta maquinaria. Más aún, en el caso de plantas 
flotantes, como el lirio acuático, el 95 % de la 
planta es agua, por lo que el uso de cosechadoras 
como medio de control es sumamente costoso, 
pues lo que se saca es agua, solo el 5 % del peso 
total es material vegetal, el cual se extrae a un 
costo muy alto.

Numerosos estudios han demostrado que, por 
su capacidad reproductiva, facilidad de disper-
sión, requerimiento de nutrientes y resistencia 
a condiciones ambientales adversas, las plantas 
acuáticas invasoras requieren del uso combinado 
de diversos agentes de estrés, un solo factor no 
es suficiente para lograr un manejo sustentable 
(Harley, 1990). En este sentido, el uso de agentes 
de control biológico, como parte de un manejo 
integrado, es una alternativa a implementar. La 
experiencia internacional ( Jayanth, 1987) y na-
cional (Martínez y Gómez, 2007) ha demostrado 
que el uso de insectos y patógenos específicos de 
cada especie ha ayudado a mantener una baja 
infestación, siempre y cuando estos se apliquen 
como parte de un programa de control integral 
de la maleza.

El estrés biótico que producen los insectos en 
las plantas lo generan tanto los adultos que se 

alimentan del follaje como las larvas que se ali-
mentan del tejido esponjoso de tallos, cavando 
túneles. Estas heridas son la entrada de numero-
sos fitopatógenos facultativos o específicos que 
contribuyen al deterioro de las plantas (Venter et 
al., 2013).Tal deterioro equivale a reducir el peso 
de la plantas en más de un 70 %, con lo que el 
costo de extracción de este material vegetal se 
reduce considerablemente. Asimismo, se ha ob-
servado que el uso de insectos herbívoros reduce 
significativamente la producción de flores y, por 
consecuencia, de semillas (Center et al., 2005). 
Luego entonces, el stock de semillas que se en-
cuentra en los sedimentos se reduce considera-
blemente, lo que contribuye a la reducción de 
nuevas infestaciones. El estrés biótico producido 
por los insectos es un componente clave en el 
control integrado de plantas acuáticas invasoras. 
Cabe remarcar que el uso de insectos por sí solo 
no es suficiente para reducir la tasa de reproduc-
ción y crecimiento de plantas que poseen una 
gran plasticidad genética, como es el caso del 
lirio acuático.

Actualmente México cuenta con un laborato-
rio de desarrollo de bioherbicidas, el cual está 
certificado por el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad (Senasica). En esta unidad se 
reproducen insectos específicos para cada planta 
que se desee controlar. Los procedimientos se-
guidos para la producción masiva de las colonias 
de insectos están basados en métodos estándar 
validados y protocolizados ante el sistema de ges-
tión de calidad (GC) del Laboratorio de Calidad del 
Agua de acuerdo con los requisitos establecidos 
en la norma ISO 9001: 2015 y la norma mexicana 
NMX-EC-17025-IMNC-2018, lo que permite ase-
gurar que los insectos producidos estén sanos y 
aptos para reproducirse (Martínez, 2020).

Es importante señalar que el uso de insectos 
como agentes de biocontrol está limitado a la ca-
lidad del agua donde se deseen realizar acciones 
de control. Si las concentraciones de contaminan-
tes, tales como metales pesados, compuestos 
volátiles (benceno, tolueno, etilbenceno, xileno), 
dióxido de azufre, cianuros, cianofitas, arsénico 
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Infestación de lirio acuático en presa  
El Oro, Estado  de México
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o cualquier compuesto de azufre son demasiado 
elevadas, o si la turbidez de la columna de agua 
como resultado de altas concentraciones de 
materia orgánica es excesiva, el ciclo de vida de 
los insectos se verá directamente afectado, por 
lo que no se recomienda su uso en tales casos 
(Mukarugwiro et al., 2023, Solomon et al., 2014)

Aunado al uso de insectos se ha estudiado el uso 
de diversos microorganismos, tales como hon-
gos, bacterias o virus, como un estrés biótico que 
actúe en sinergia con los insectos. Al respecto, el 
IMTA investigó qué microrganismos causan en-
fermedades en plantas acuáticas invasoras, de-
tectando qué hongos nativos de México tienen la 
capacidad de deteriorar las plantas reduciendo su 
biomasa y actuando en sinergia con el daño pro-
vocado por los insectos (Martínez y Charudattan, 
1998). Estos hongos han sido evaluados tanto 
en su eficacia como agentes de control de ma-
leza (Martínez, 2004) como en su especificidad 
(Martínez y Gutiérrez, 2001) e inocuidad para el 
ser humano y los organismos de la columna de 
agua (Martínez y Sandoval, 2008). En este sentido, 
una de las estrategias en el control biológico de 
malezas es el “aumento de enemigos naturales”, 
es decir, que si en el sitio donde se desea hacer 
un control se observan insectos o patógenos que 
afecten en cierta medida a la especie, estos serán 
cultivados de forma masiva para poder liberar-
los a manera de incrementar su población en 
el campo y de esta forma integrar este efecto a 
diversas acciones que permitan un efecto sinérgi-
co y sustentable (DeBach, 1977). Una vez que las 
plantas estén afectadas por este tipo de estrés 
biótico (reduciendo su peso en menos del 50 %) 

se recomienda el uso de bandas recolectoras que 
rápidamente saquen las plantas, recuperando 
eficientemente, y a un costo menor, el espejo de 
agua (Martínez y Gómez, 2007; Martínez et al., 
2018). 

Por otro lado, es importante señalar que el 
uso de agentes de control biológico está re-
gulado por la autoridad nacional (Senasica) e 
internacional (North American Plant Protection 
Organization), por lo que la autorización para el 
uso de estos agentes solo puede ser otorgada 
a aquellas instituciones que cuenten con ins-
talaciones adecuadas para la cuarentena, cul-
tivo y cría masiva de los agentes de biocontrol, 
cuyas instalaciones cuenten con un sistema 
de aseguramiento de calidad y cuyo  personal 
tenga capacitación especializada en el tema. 
En este sentido, México cuenta con el Centro 
Nacional de Referencia de Control Biológico, 
localizado en Tecomán, Colima (dependiente de 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
[Sader]), con la Sociedad Mexicana de Control 
Biológico y con un laboratorio de desarrollo 
de bioherbicidas (único en México) acreditado 
ante la Senasica. Dicho laboratorio se ubica 
en las instalaciones del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua. Es importante señalar que 
el uso de agentes de control biológico (cuan-
do las condiciones lo permiten) es un compo-
nente clave en el control integral de plantas 
invasoras, en el que maquinaria especializada, 
barreras contenedoras, condiciones climáticas, 
etapa fenológica y estudio de factores de sus-
ceptibilidad de cada especie pueden asegurar 
un manejo eficaz.

Lechuga de agua (Pistia stratiotes) en la laguna de las Ilusiones, Tabasco 
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En algunas ocasiones se ha sugerido la utiliza-
ción de plantas invasoras como mecanismo de 
control; sin embargo, es necesario señalar que 
en el caso de plantas flotantes (como el lirio 
acuático) y sumergidas (como la lechuga de 
agua), el 95 % del peso es agua (Gopal, 1987) 
y solo 5 % de la planta se considera material 
de posible uso. Para demostrar el costo/bene-
ficio del uso de estas plantas, se debe tener en 
cuenta el costo que representa la extracción de 
la maleza en el cuerpo de agua, su traslado a 
un sitio de depósito y el secado; esto en caso 
de que se contemple utilizar toda la planta, de 
lo contrario habría que añadir el costo de cortar 
las raíces, que son a las que menor uso se les 
ha dado. Debido a los altos costos que repre-
senta la extracción (en el caso de uso del lirio 
acuático), ninguno de los más de 500 reportes 
para su utilización (alimento para animales, 
generación de energía, producción de ladrillos, 
etc.) ha demostrado un costo/beneficio ni eco-
nómico ni ecológico (Gopal, 1987).

Al respecto, se debería tomar en cuenta la ca-
lidad del agua de donde se extraen las plantas 
para darles un uso. Si se trata de un embalse 
que rebasa los límites permisibles para conta-
minantes, incluidos patógenos, el uso de este 
material debería ser restringido, sobre todo 
para el uso relacionado con alimentación ani-
mal, así como para un uso medicinal o como 
composta. Aunado a esto, se debe tener en 
cuenta el artículo 18 de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de Residuos 
(LGPGIR), la cual define como residuo: “desecho 
de origen biológico que alguna vez estuvo vivo 
o fue parte de un ser vivo” (como el lirio acuá-
tico que se extrae del cuerpo de agua), por lo 
que en caso de que se pretenda usar una planta 
acuática se deben aplicar los principios de valo-
rización, responsabilidad compartida y manejo 
integral de residuos bajo criterios de eficiencia 
ambiental, tecnológica, económica y social, los 
cuales deben de considerarse en el diseño de 
instrumentos, programas y planes de política 
ambiental para la gestión de residuos (Artículo 
1º fracción I de la Ley para la Prevención y 
Gestión integral de Residuos).

Particularmente, el uso de plantas acuáticas 
flotantes para la generación de energía se 
debería reconsiderar, debido a que la inver-
sión que se necesita para poner en marcha 
un biorreactor no representa un beneficio, 
pues esto equivaldría a mantener las infesta-
ciones de donde se obtiene la materia prima 
para generar energía. Dado que muchas de 
estas especies ya han sido declaradas como 
un grave problema que afecta la disponibili-
dad de agua, los recursos deberían ser des-
tinados a establecer programas eficientes y 
permanentes de control y no en incentivar 
su uso (Gopal, 1987).

Por otro lado, en México no existían datos 
del grado de infestación de los cuerpos de 
agua por plantas acuáticas, ni de qué espe-
cies acuáticas son las que están reduciendo 
la disposición del recurso, por lo que, en 
2019, el IMTA realizó un mapeo en 11 de las 
principales cuencas hidrológicas del país, 
identificando cada una de las especies que 
se encuentran infestando el espejo de agua 
y el grado de infestación, lo que permitió 
establecer una relación de los regímenes hí-
dricos en la cuenca y su influencia en la dis-
tribución de especies ya presentes y aquellas 
que se pueden convertir en un problema, ya 
sean nativas o exóticas (Martínez Jiménez y 
Gómez Balandra, 2022). 

En dicho estudio, un total de 42 especies 
fueron detectadas, de las cuales 11 se cla-
sificaron como no nativas e invasoras, 27 
como nativas con comportamiento invasivo 
(tulares, Phragmites) y 4 como nativas sin im-
pacto aún reportado. La especie que se de-
tectó en la mayoría de los cuerpos de agua  
del país fue el lirio acuático. Cabe remarcar 
que estas especies se encuentran clasifi-
cadas dentro de las cien especies más da-
ñinas del el mundo (Global Invasive Species 
Database, 2020). 

Es importante remarcar que la proliferación de 
malezas acuáticas es originada por los proble-
mas de contaminación a nivel de cuenca, por lo 
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que para su control, además de lo ya descrito, es 
imprescindible realizar acciones de saneamiento 
en las fuentes puntuales y difusas de contamina-
ción, y así disminuir el aporte de nutrientes en los 
cuerpos de agua. 

Otro esfuerzo de control de plantas invasoras 
lo encabezó el IMTA, en colaboración con el 
Departamento de Agricultura de los Estados 
Unidos. El objetivo fue establecer un programa 
de control integrado del carrizo gigante (Arundo 
donax) en la cuenca del río Bravo. Para esto se 
utilizaron dos agentes de control biológico: 
una avispa (Tetramesa romana) y una escama 
(Rizaspidiotus donacis) en combinación con con-
trol mecánico (Golsby et al., 2010, 2015; Martínez 
et al., 2017). El proyecto duró diez años, y el IMTA 
fue reconocido por el gobierno de los Estados 
Unidos de Norteamérica, con un Certificate of 
Appreciation por el éxito que se tuvo en el control 
de esta especie que ponía en peligro la disponibi-
lidad de agua en ambas riberas del río.

Los altos costos, tanto económicos como eco-
lógicos, que ha conllevado el control de plantas 
acuáticas en México y en el mundo hacen indis-
pensable implementar métodos de control, tanto 
económica como ambientalmente sostenibles. 
En este sentido, el IMTA es una institución que 
desde hace más de treinta años ha estudiado la 
problemática que representan las plantas acuáti-
cas invasora y ha establecido programas exitosos 
de control (Gutiérrez, et. al. 1996: Gutiérrez, et. 
al., 2007: Martínez, 2007, 2018). Además, cuenta 
con infraestructura y personal altamente capaci-
tado que desarrolla paquetes tecnológicos que 
comprenden manuales, cursos de capacitación y 
videos que coadyuvan a resolver la problemática 
que se presenta año con año en todos los cuer-
pos de agua del país.

Finalmente, y para el caso particular del lirio 
acuático, es importante citar la frase de Gopal 
(1987): “Los países en desarrollo no deberían de 
estimular la propagación del lirio acuático para su 
uso. Los intereses de la humanidad pueden ser 
salvaguardados solamente si se aplican medidas 
de control a largo plazo en lugar de su utilización. 

Infestación de lirio acuático 
en Lago de Chapala, Jalisco
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De acuerdo con el estudio realizado por 
el IMTA (Martínez y Balandra, 2022), las 
siguientes especies fueron catalogadas 

como prioritarias (aunque la lista no es limi-
tativa) por su alto impacto en la reducción de 
la disponibilidad del recurso agua en todas las 
cuencas de México. Asimismo, estas especies 
cuentan con los atributos suficientes para ser 
consideradas con el calificativo de “invasoras” 
con base en la definición del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica (CDB), el Programa Global 
sobre Especies Invasoras (GISP, por sus siglas 
en inglés), la Non-Indigenous Aquatic Nuisance 
Prevention and Control Act (Ley de Prevención y 
Control de Especies Acuáticas No Indígenas). 
1990 (EUA), la Global Invasive Species Database 
(Base de Datos Global de Especies Invasoras), 
la International Union for Conservation of 
Nature (IUCN) (Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza) y la Red List 
of Threatened Species (Lista Roja de Especies 
Amenazadas).

Especies prioritarias de alto impacto 
que afectan al recurso agua

1.	 Lirio acuático (Eichhornia crassipes)
2.	 Tulares (Typha dominguensis y T. 

latifolia, Schoenoplectus acutus)
3.	 Lechuga de agua (Pistia stratiotes)
4.	 Pino salado (Tamarix ramosissima)
5.	 Helecho de agua (Salvinia molesta)
6.	 Carrizo gigante (Arundo donax)
7.	 Carrizo (Phragmites asutralis)
8.	 Hidrila (Hydrilla verticillata)

Eichhornia Crassipes Typha latifolia

Por otro parte, algunas de estas especies de 
plantas acuáticas están consideradas entre las 
cien especies más invasoras del mundo (IUCN). 
En el caso del lirio acuático se reporta un valor 
de invasividad de 0.76 (categoría de riesgo muy 
alto) de acuerdo con el método de evaluación 
rápida de invasividad (MERI) para especies exó-
ticas en México (DOF, 07/12/2016).
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Pistia stratiotes

Salvinia molesta

Phragmites australis

Tamarix ramosissima

Arundo donax

Hydrilla verticilata

Typha domingensis Schoenoplectus acutus
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A C C I O N E S

La presente Estrategia comprende cuatro ejes 
principales, los cuales se enmarcan dentro de los 
tres objetivos que contiene la Estrategia Nacional 
sobre Especies Invasoras, publicada en 2010:

1.	 Prevenir, detectar y reducir el riesgo

2.	 Establecer programas de control y 
erradicación

3.	 Informar oportunamente a la sociedad

La estrategia se implementará en colabora-
ción y coordinación con el Gobierno federal 
(Semarnat, IMTA, Conabio, Conagua), los go-
biernos estatales y municipales, las secretarias 
del medio ambiente estatales y las comisiones 
estatales del agua.

EJE 1 - Desarrollar capacidades 
técnicas para la toma de decisiones 
que garanticen el control de 
plantas acuáticas invasoras en 
base a fundamentos científicos.

•	 OBJETIVO: Detectar y reducir el riesgo de 
introducción, establecimiento y dispersión 
de plantas acuáticas invasoras.

•	 META: Atender los cuerpos de agua de las 
tres cuencas prioritarias comprendidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo y el Programa 
Nacional de Restauración Ambiental 2025–
2030 (Atoyac, Lerma-Santiago y Tula).

	» Mantener actualizada la lista de plantas 
acuáticas exóticas o nativas con comporta-
miento invasivo. Esta lista se comparará o 
actualizará con lo reportado por la Conabio.

	» Identificar las vías de introducción de las 
especies invasoras (nativas o exóticas) para 
establecer acciones preventivas de control.

	» Establecer protocolos de alerta temprana 
y respuesta rápida que eviten el estable-
cimiento y dispersión de especies invaso-
ras, ya sean exótica o nativas.

	» Establecer programas de prevención, 
control y mantenimiento específicos para 
cada especie y cada cuerpo de agua, lo 
cual contribuye con la Estrategia Nacional 
sobre Biodiversidad de México y su Plan 
de Acción 2030, cuyo objetivo es eliminar 
o reducir al mínimo las especies exóticas 
invasoras y mitigar sus efectos.

	» En colaboración con los gobiernos es-
tatales y municipales, establecer pro-
gramas de monitoreo y mantenimiento 
permanentes.
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	» Implementar el uso de imágenes satelita-
les de las misiones Sentinel del programa 
Copernicus de la Unión Europea para dar 
seguimiento a posibles infestaciones o ac-
ciones de control. Con base en esta plata-
forma y el monitoreo realizado por Martínez 
y Gómez en 2022, el IMTA establecerá una 
red de monitoreo digital para determinar el 
grado de infestación por plantas acuáticas 
en embalses y ríos de las principales cuen-
cas hidrográficas del país. Dada la capaci-
dad de duplicación exponencial de biomasa 
de la mayoría de las especies, cuando la 
imagen de satélite indique que el embalse 
está al 5 % de infestación, se emitirá una 
alerta temprana. La alerta se enviará al 
municipio correspondiente (previamente 
capacitado por el IMTA), quien deberá dar 
una respuesta inmediata para establecer 
las acciones que controlen la infestación 
con base en la implementación oportuna 
de los protocolos de control que el IMTA 
diseñará para cada cuerpo de agua. Esto 
contribuye con la Estrategia Nacional sobre 
Biodiversidad de México y su Plan de Acción 
2030 en las acciones clave tendientes a 
identificar y gestionar las vías de introduc-
ción e impedir nuevas introducciones y el 
establecimiento de potenciales invasiones.

EJE 2 - Establecer acciones 
coordinadas estatales y municipales 
para atender la problemática de 
las plantas acuáticas invasoras

•	 OBJETIVO: Establecer programas de manejo 
integrado de plantas acuáticas invasoras

•	 META: Atender por lo menos dos cuerpos de 
agua de cada una de las tres cuencas prio-
ritarias comprendidas en el Plan Nacional 
de Desarrollo y el Programa Nacional de 
Restauración Ambiental 2025–2030.

	» El IMTA diseñará programas de control a 
nivel de cuenca específicos para cada es-
pecie y cada cuerpo de agua. Los progra-
mas deberán incluir análisis de calidad de 
agua antes, durante y después de las ac-
ciones de control, así como herramientas 
de participación social para la integración 
de la comunidad al proyecto de control. 
Esto contribuye con la Estrategia Nacional 
sobre Biodiversidad de México y su Plan 
de Acción 2030 en la Meta 22: Desarrollar 
planes de acción estatales o regionales 
alineados a la Estrategia Nacional sobre 
Especies Invasoras, logrando su adopción 
en 32 estados o regiones.

	» Cada programa de control deberá de con-
tar con recursos federales y estatales para 
la adquisición de equipos, contratación de 
personal, suministro de insumos, capaci-
tación de personal y cualquier otro gasto 
que se requiera. El IMTA proporcionará la 
lista de insumos requeridos, con costos 
aproximados y especificaciones técnicas 
para su adquisición, y elaborará los térmi-
nos de referencia para las licitaciones de 
los insumos. 

	» Dado que la época ideal para el control 
de estas especies es en invierno (dismi-
nución de reproducción asexual y sexual), 
es indispensable que todos los equipos e 
insumos estén disponibles en el cuerpo 
de agua a más tardar en septiembre. Si 
se realizan acciones aisladas, se corre el 
riesgo de aumentar el problema y desper-
diciar recursos.

	» Una vez recuperado el espejo de agua, el 
IMTA elaborará un manual de manteni-
miento, el cual incluirá aquellas especies 
que pueden convertirse en invasoras y a 
las cuales habrá que darles seguimiento 
tanto en inspecciones en campo como 
mediante imágenes de satélite.
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EJE 3 - Promover la divulgación y 
la concientización de la sociedad 
en la problemática que ocasionan 
las plantas acuáticas invasoras

•	 OBJETIVO: Promover la divulgación y con-
cientización de la sociedad en la problemá-
tica que representan las plantas acuáticas 
invasoras.

•	 META: Cada proyecto de manejo integrado 
que se realice, deberá incluir un mecanismo 
de comunicación y participación social.

	» Promover talleres estatales y municipales 
sobre el tema de plantas acuáticas invaso-
ras. El IMTA capacitará en el tema.

	» Promover talleres de capacitación a los 
municipios en las técnicas de prevención 
y control de plantas acuáticas invasoras. 
Con apoyo federal y estatal, el IMTA capa-
citará en el tema.

	» Implementar mecanismos de comunica-
ción y participación ciudadana para que 
la sociedad civil se integre a los progra-
mas de prevención y control. Con apoyo 
federal y estatal, el IMTA capacitará en el 
tema.

	» Incentivar campañas de concientización 
sobre la problemática de especies in-
vasoras en televisión, radio, terminales 
aéreas y terrestres de transporte, etc. 
Con apoyo federal y estatal, el IMTA ca-
pacitará en el tema. Esto contribuye con 
la Estrategia Nacional sobre Biodiversidad 
de México y su Plan de Acción 2030 en la 
meta 23: Asegurar que los 32 estados de 
la República Mexicana realicen campañas 
permanentes de difusión sobre dichas 
especies y sus impactos, alcanzando el 
100 % de cobertura hacia 2030.

EJE 4 -  Garantizar mecanismos de 
financiamiento que aseguren la 
implementación de los programas de 
control y mantenimiento de los cuerpos 
de agua y que estos se conserven 
libres de plantas acuáticas invasoras

•	 OBJETIVO: Establecer la coordinación entre 
los tres poderes de gobierno y con la socie-
dad para asegurar un control permanente 
de plantas acuáticas invasoras.

•	 META: En 2030 se habrán puesto en marcha 
las acciones de control y mantenimiento de 
plantas acuáticas invasoras en las cuencas 
prioritarias: Atoyac, Lerma-Santiago y Tula, 
y en las cuencas hidrológicas afectadas por 
plantas acuáticas invasoras.

	» Identificar cuáles son las atribuciones y 
responsabilidades en los tres poderes 
gubernamentales. El presupuesto de 
egresos de la Federación deberá de des-
tinar recursos etiquetados para acciones 
de control de plantas acuáticas invasoras. 
Estos recursos se deberán otorgar direc-
tamente a los gobiernos estatales.

	» Promover que las políticas de desarrollo 
federales, estatales y municipales inclu-
yan el tema de plantas acuáticas invaso-
ras y destinen recursos etiquetados para 
establecer programas de control y moni-
toreo cada año.
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